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Tareas de la Autoridad de Certificación
 AC: Subdirección General de Certificación y Pagos. Dirección General de

Fondos Comunitarios. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
FUNCIONES:

 Efectuar las Declaraciones de Gastos a la Comisión, mediante su
tramitación en SFC, solicitando el pago de las Ayudas correspondientes.

 Comunicar a la Autoridad de Auditoría dichas Declaraciones para la
muestra de Auditoría.

 Llevar un registro contable de los cobros recibidos de la Comisión y de
los reintegros (Recuperaciones de fondos por deudas de anticipo, irregularidades o

bajas en el PO).

 Repartir los fondos recibidos a los beneficiarios que participan en los
Programas Operativos y tramitar las propuestas de pagos (PMPs).

 Llevar un registro contable de las transferencias realizadas.
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PUNTOS CLAVE DE 
INTERVENCIÓN DE 

LA AC
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GESTIÓN CERTIFICACIÓN

Beneficiario

Beneficiario Principal

Autoridad de Gestión

DG Tesoro y Política Financiera

Autoridad de Certificación

Comisión 

Europea

Flujo monetario

Flujo de información

Sistema de 

validación 

del Gasto

Certificación 

Gastos (SC)

Certificación Agregada

Declaración de Gastos 

y solicitud FEDER

Comunicación 

del ingreso

Orden de 

transferencia
Comunicación 

Pago

Comunicación 

cobro

Circuito general de Certificación
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COMO SE 
ORGANIZAN EN EL 
AÑO CONTABLE?
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1 julio 1ª Declaración julio año n

2ª Declaración  octubre año n

3ª Declaración diciembre año n
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15 

febrero

Borrador Cuentas (Importes gasto, ayuda)
Borrador Dictamen Fiabilidad (Sistemas, Gestión)

Resultados de controles (sistemas y operaciones, irregularidades)
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30 

junio

30 nov.

Descertificaciones de irregularidades

Informe definitivo Fiabilidad

Suministro de datos para 

muestreo auditorías.

Inicio de controles de 

operaciones y sistemas.

Cuentas Anuales (cuentas, gestión, 

auditoría)

ultima Declaración (cierre) 

julio año n+1
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Pago Intermedio
• El reparto se hace por Proyecto y Beneficiario.

• Se comprueba si el organismo está en condiciones de ser incluido en el reparto
(consultando el registro de deudores e interrupciones).

• Se compensan previamente los anticipos y las rectificaciones de gasto.

• Aunque la Comisión pagará únicamente el 90% de la ayuda solicitada, se
intentará siempre completar al beneficiario al 100%, utilizando para ello otros
pagos de la Comisión.

• Todos los documentos de pago se envían a la Intervención Delegada para la
fiscalización previa.

• La Intervención contabiliza el pago en el SIC’3.

• El Tesoro procede al pago (según su plan de pagos)

• Una vez la Intervención contabiliza la orden de transferencia, el Área de pagos
comunica al destinatario la realización de la transferencia (por correo
electrónico)



Paso 1 

Se presenta una 

Declaracion

Paso 2 

Se Cobra
Tesoro

Paso 3 

Se calcula la

ayuda

Paso 4 

Se Paga 100% 

(si hay fondos 

disponibles)

90%

90 días

AA

Paso 0 

Confirmación 

Borrador 

Declaracion



interrupcion
No obstante se podrá interrumpir el plazo para el pago

 Cuando no haya fondos disponibles.

 Cuando exista un informe desfavorable en el control de sistemas.

 Cuando la entidad beneficiaria esté interrumpida.

 Cuando tenga una alta tasa de error en el IAC de la Autoridad de 
Auditoria.

 Cuando el Organismo tenga deudas.

 Cuando el beneficiario no aporte algún documento necesario para 
el pago (P.e. Alta de Tercero en Tesoro, Cuenta reconocida en tesoro o certificado de 

OOAA, etc.). 
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¿Cuándo ?  
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Beneficiarios

2 -

Transacciones vinculadas a 

destinatario erróneo 

produce una transferencia 

indebida a otro organismo

1 -

Destinatarios sin datos 

bancarios o datos erróneos

No se permite asignar un destinatario a una transacción si antes no está dado de alta en la

tabla de organismos además asignado como organismo a una Operación de ese PO.

Para la AC son fundamentales NIF, nombre, Naturaleza Jurídica, correo-e institucional,

teléfono, dirección, tipo de organismo, IBAN y SWIFT (Cuenta reconocida en Tesoro)

Cambios de denominación, absorciones y cesiones: En el momento que haya uno de

estos cambios debe quedar reflejado y que no aparezca como destinatario un organismo

que ya no exista.
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Resumen de los Datos básicos para el pago
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Destinatarios

 LA CUENTA CORRIENTE HA DE SER UNICA POR BENEFICIARIO.

 Los organismos nuevos deberán aportar estos datos a la AG.

CUENTA BANCARIA DADA DE ALTA EN TESORO

http://www.tesoro.es/pagos-del-tesoro/como-dar-de-
alta-o-de-baja-cuentas-bancarias-en-el-fichero-central-de-
terceros

http://www.tesoro.es/pagos-del-tesoro/como-dar-de-alta-o-de-baja-cuentas-bancarias-en-el-fichero-central-de-terceros



